
29/6/23, 12:01 Correo: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/sentitems/id/AAMkAGMwZDNiMmVmLWFlZGMtNGI1ZS1iYTYzLTUxNzRhMzI5MmJjMABGAAAAAADfqaHwCHyVT6k8… 1/2

RE: AUTO REQUIERE LIQUIDADOR - PROCESO 11001400301920180060800 TELEGRAMA

Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
Jue 29/06/2023 12:01
Para:Oscar Andrade polania <oandradep1@gmail.com>

Buen día,  
 
Por medio de la presente doy acuse de recibido. 
 
Atentamente  
  
CARLOS FERNANDO PLA JIMENEZ 
Escribiente 
Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá 

Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá   
cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Tel 2 82 08 12

De: Oscar Andrade polania <oandradep1@gmail.com>
Enviado: jueves, 29 de junio de 2023 8:00
Para: Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Re: AUTO REQUIERE LIQUIDADOR - PROCESO 11001400301920180060800 TELEGRAMA
 
Con el fin de atender el requerimiento del Despacho, adjunto memorial para tramite.

Respetuosamente 

OSCAR JAVIER ANDRADE POLANIA
Liquidador

El vie, 23 jun 2023 a la(s) 17:34, Juzgado 19 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C.
(cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co) escribió:
DOCTOR

Oscar Javier Andrade Polania
Ciudad.      
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REF: INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE. 11001400301920180060800 DE DEIVER
VILLEGAS ORTIZ
   
      
Por medio de la presente me permito poner en conocimiento el auto del 16 de junio de 2023, mediante el cual
fue REQUERIDO por parte del JUZGADO, nos permitimos transcribir el auto:     
     
“Teniendo en cuenta la comunicación emitida por el Fiscal 410 Local – Unidad GATED y lo
manifestado por la apoderada del deudor, se requiere al liquidador designado para que sirva allegar
inventario y avalúo de los bienes del deudor actualizado, excluyendo la motocicleta de placas GAO-
36E dado que la misma fue objeto de hurto y no se ha logrado su recuperación.....…”    
  
Anexo autos de fecha 16 de junio de 2023  
       
Favor dar acuse de recibo      
Gracias      
      
En caso de tener inconvenientes con la apertura del archivo adjunto formato PDF o si requiere información adicional,
favor comunicarse al Teléfono :2820812.      
 
  
Cordialmente      
  
Edgar Alexander Bolaños Delgado

 
Juzgado 19 Civil Municipal de Bogotá   
cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

Tel 2 82 08 12
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos
y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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Bogotá D.C., 29  de junio de 2023 

 

Señor Juez 
19 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTA 

cmpl19bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.S.D. 
 

Acción: PROCESO DE LIQUIDACIÓN PATRIMONIAL DE DEIVER VILLEGAS 
ORTIZ 

Radicado: 110014003019 2018 00608 00 
 
 
Referencia: CUMPLIMIENTO  AUTO DEL 16 DE JUNIO DE 2023 

   ACTUALIZACION DEL INVENTARIO DE BIENES DEL DEUDOR 

  

OSCAR JAVIER ANDRADE POLANIA, obrando en calidad de liquidador de DEIVER 

VILLEGAS ORTIZ, en cumplimiento de las órdenes dadas por su Despacho, manifiesto: 

 

1.- Por auto del 31 de mayo de 2018 el despacho ordenó:  

 

TERCERO: ORDENAR al liquidador para que dentro de cinco (5) dias siguientes a la 
posesión, notifique por aviso a los acreedores del deudor incluidos en la relación 
definitiva de acreencias y al conyuge o compañera permanente, si fuera el caso, acera 
de la existencia del proceso y para que publique un aviso en un periódico de amplia 
circulación nacional en lo que se convoque a los acreedores del deudor, a fin de que se 
hagan parte en la litis. 
 
Igualmente dentro de los veinte (20) dias siguientes a la posesión, deberá el liquidador 
actualizar el inventario valorando los bienes del deudor, conforme lo dispone el numeral 
3 del artículo 564 en cita. Igualmente se sirva indagar si el deudor tiene otros bienes 
que no hayan sido declarados dentro del presente tramite. 
 
 
2.- El Despacho por auto del 15 de septiembre de 2022 requiere al suscrito para tomar 
posesión del cargo. 
 
3.- El acto de posesión se dio el 7 de octubre de 2022, una vez el Despacho me hizo 
traslado de la totalidad del expediente digital. 
 
4.- Una vez revisado el expediente se identificó que el anterior liquidador dio 
cumplimiento parcial a las órdenes dadas por el Despacho en el numeral 3 del auto de 
apertura, en relación con el acto de notificaciones a los acreedores, así como el 
emplazamiento y demás actos procesales derivados de esa actuación. 
 
5.- Adicionalmente, a través de memorial radicado el 18 de noviembre de 2022, se 

procedió a la actualización de los bienes del deudor que se estimaron en SEIS 

MILLONES TRESCIENTOS MIL PESOS M/CTE. (6.300.000.oo), asi :  
 
VEHICULO TIPO MOTOCICLETA con las siguientes características: 
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6.- De acuerdo a lo señalado por el Despacho en auto de fecha 16 de junio de 2023, se debe 
excluir del inventario de bienes del deudor, la motocicleta de placas GAO-36E dado que la 
misma fue objeto de hurto y no se ha logrado su recuperación. 
 
Por lo anteriormente señalado el inventario de bienes del deudor se estima  en Cero $0.oo 
Pesos. 
 
En los anteriores términos doy por cumplida las ordenes dadas en el proceso de la 
referencia. 
 
 
Le manifiesto que recibo notificaciones en el buzón electrónico oandradep1@gmail.com 
 
Sírvase proceder de conformidad, 

 
De Usted Señor Juez, atenta y respetuosamente, 

 
 
 
 
OSCAR JAVIER ANDRADE POLANIA 
Cédula de Ciudadanía No. 7.711.063 de Neiva  
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